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RESOLUCION No.93-2-1-1-€60(2452 

él MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de agosto de 1993 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil la escritura 
pública de apertura de sucursal en la ciudad de Quito de 
la Compañia AQUA ; 

QUE el señor Herbert Frei Pérez, en su calidad de 
Gerente General de la Compañia, con el patrocinio de la 
abogada Marianella Ceballos de Orrantia, ha solicitudo 
la aprobación de la ¡indicada escritura pública a c1yo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediu.te 
Oficio No.SC-DJC=93-2031 del Y de septiembre de 1993, ha 
emitido informe. favorable para la continuación uel 
trámite, una vezíque considera que se ha dado cump.. d- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En el ejercicio de las atribuciones delegadas pc: el 
señor Superintendente de Compañias, mediante Resoluc¿n- 
nes Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, 
ADM-92-508 de 11 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la apertura de 
sucursal de la Compañia GALAMAZONAS S.A. en la ciucad 
de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Déc: mo 
Cuarto del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba tome nota del contenido 
de la presente ' Resolución. y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- - DISPONER que el Registrador 
Mercantil del Cantón Quito inscriba la referida escrit :1- 
ra pública junto con la presente Resolución, archive .na 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena 2]
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/ : ao . ia 9256-91 Com esta fecha queda inscrita la 

Géenaata Of a aton Amos sd, 0000011 
Foja 2 de 2 MNAEA” " 
Resolúbidn No .193-+2=1-15 0002 A a nitoulassk stes 3 
Compañilas GALAMAZONAS S.A. : 

= ¿Eusayeud =esvidocceat ndtontanen? al 3b negras Is ¿PROP 

"13 -.e ÁRTICURO+VOUARTO Eno ve DISPONER 1:que edi Regástirador 
Mercantil del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
inscripción de la escritura públic de.-.constituaión: de 
la compañia en! referencia, otorgada ante el Notario 
Décimo Cuarto del cantón Guayaquil el 7 de diciembre de 
1990,'que se ha. procedido a abrir una sucursal en la 
ciudad de Quito, mediante la escritura pública que se 
aprueba» por la, presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

. ARTICULO QUINTO.-  DISPONER:que el Notario Décimo 
Cuarto... del Cantón Guayaquil anote al margen de la 

_ matriz. de la escritura pública del 7 de diciembre de 
1990 por la cual se constituyó la compañia en referan- 

” "cia, que se ha procedido a la apertura de sucursal en la 
ciudad de Quito, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto/de la 
referida escritufa pública se publique por una sola vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un 
ejenplár de la publicación deberá entregarse A arte 
Despacho. , : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE)- DADA y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias en Guayaquil, a : 

ECH/JI 

dvi Registro Mercantil toma QÉdh Se 
di así cumplimiento a lo dispuésto 
en da usa, de conformid:d «lo 

wsablecido en el Decrato 733 de 22 
de ugosio de 1975, publicado en el 
ugaro Dficial 878 de 29 de pgosto 
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>, Se tomb nota de lo ordenado 

en asta Resolución a faja 2.613 del Registro Mercanti1 de .. 

1.994, “41 -margan de le inscripción respectiva.- Gusyequil, » 

Dotubra veivte 1 ocho de mil novecientos novente 1 tres.” El 

Regietrador Mercantil. ra 

   
       AY. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDKADE 

Registrador Maercarail dal Cu 

 


